
secretaría de obras Públ¡cas
y Ordenamieñto Torr¡iorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 018/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N93-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N93-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación del camino a Coatlila

primera etapa; ubicada en la localidad de Coatlila, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2O19-1509-0O978, de fecha 12 de septiembre de 2019, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de Ia Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día 17 de octubre

de 2019; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio Il-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; llas personas morales, así como los

servidores públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este Concurso, pOr las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conOcer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de L¡citaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2011'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación,ipor lo que una vez realizada la evaluación mlnuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos, la secretaría de obras Púbticas y ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona

ejecutar los trabajos de la obra q

seleccionada *r^/

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No. 2-B planta baja,
Pachucs de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01(71) 717 8OO0, ext.8191
vrww.hidalgo.gob.mx"W, \

nos ocupa, es:



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N93-2019

"Grupo Constructor Locif. S.A. de C.V.-

cuarenta y cuatro pesos l2l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'72o.083.18 lsiete millones seiecientos veinte mil
ochenta v tres pesos r8/r00 M.N.) ra cuar incruye er 'r6% der impuesto ar varor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 2g de octubre de 2019.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo. formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato. las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87 5, Colonía venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de soto, H¡dalgo, teléfonos (ol 771) 717-8000 extensiones8742,8681 y teléfono y fax extensión (01'771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día18 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en ellugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición la presente ncta de Fallá, a partir de esta fecha, para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las11:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efeJtos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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s€cretaría d€ Obr.¡ Pr¡bllca.
y Ordonam¡eñto T..rhorl¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Dirección de Precios UnitariosLa D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

de

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Ex Cenüo Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edil¡c¡o No.2_B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,

fel.:01(I/1) 717 8000 ext. 8191

vrww.hidalgo.gob.mx

No se presento

Por la Secretaria de

Por la Secretaría de

314

No se presento

lng.

Públicas

,t[ ,zMV
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19

Nombre

1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

2.- Grupo Constructor Locif, S.A. de C.V.

3.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

4.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu. S.A. de C.V.

No se presentó-
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a la L¡c¡tación
PÚblica No. EO-SOPOT-N93-2019, correspond¡ente a la Obra: Pav¡mentación del camino a Coatl¡la pr¡mera etapa, ubicada en la
localidad de Coatlila, Mun¡cipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de H¡dalgo.

\
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S.crol.rL do Obr.. P.¡bllc!¡
y ordonamlcnto Torrltorl.l

DIRECC!Óil GEÍIERAL DE ADMITISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Sscrot r¡a do Obrae Públlcac y Ordenomiento Territorlal

F¡llo del Proced¡m¡ento por Lic¡t ción Pública
Ilo. EO-SOPiOT-f|93-2Ol 9

Convocator¡a o.O1Al2OlS
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. s¡ta en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N93-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación del camino a Coatlila pr¡mera etapa;

ubicada en la localidad de Coatlila, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3'l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones

respectivas.

el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19, en

la localidad de Coatlila, Munic¡pio de zacualt¡pán

q

(v\
Ex- Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8, Plsnta Baia,

Pachuca de Solo, Hgo, C.P 42080,
Tel., 0l (fr1) 717 8000 ert.8191,

wtrr,.hidalgo.gob.mx

Dictamen
del camino a Coatl¡la

| /23



DIRECCIÓ|| GENERAL DE ADMTNISTRACTóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

1.2.-

t.

t.1.-

Croblerno del E¡tado de Hldalgo
Socretaria de Obrac Públic.3 y Ordenamlento Torrltorlal

Fallo del Procedimlento por Licitaclón públlc¿

No.EO-SOPOT-il93-2of I
Convocetor¡r o.Ot8/2Ot9

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019-1509-00978 de fecha 12 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 018/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación pública No. EO-SOpOT-N93-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación del camino a Coatlila primera etapa;
ubicada en la localidad de coatlila, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

t.4.-

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-secretarios de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-
Centro Minero edificio ll-B planta baia, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Constructora Rafega, S.A. de CV.

2.- Constructora Krecsa, S.A. de CV.

3.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

t.3..

1.6.- con fecha 14 de octubre de 2019 a las 11:30 horas, se realizó el Acto de presentación
Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora Rafega, S.A. de CV.

el fallo de la convocatoria No. Ot8/2O19. del pr por Licitación Púb¡ica No. EO,SOPOT-N93-2O19. en
en la local¡dad de Coatlila, Mun¡cipio de Zacualtipán

y Apertura de
así como la

a la obra,

H¡dalgo.
del camino a Coatlila

//{-'}//"'a,



SocretaTL de Obras Públlca3
y Ordenamlonto Terrltorlal

DIRECCTÓil GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hida¡go
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedim¡énto por L¡citación Pública
ilo.EO-SOPOT-il93-2019

Convocatoria f{o. Ot8/2O19
2.- H&P Constructora, S.A. de CY.

3.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de CV.

4.- Grupo Constructor Locif, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡ción se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las 11:3O horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1
Grupo Constructor Locif, S.A.

de CV.
$6',6s5,244.12

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero

de 2O2O.

2.-
Constructora Rafega, S.A. de
cv. $5',911,521.04

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero

de2020.

3.-
H&P Constructora, S.A. de

cv.
$6',641,319.27

93 dÍas naturales inicio 28 de octubre

de 2019 y terminación 28 de enero de

2020.

4.-
Grupo Constructor Y

Servicios Fiagu, S.A. de C.V.
$5',9s4,926.17

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en2{ acto de presentación y apertura.
3/23

convocatoria No. 018/2O19, del Procedim por Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N93-2O19, en

de coatlila, Municip¡o de zacualtipán

0
\Ex. Ceñtro Minero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel., 01(/,1) 717 8000 ext.8191,

wl,rv/.hidalgo.gob.mx

del camino a coatlila pr¡mera

\



DTRECCIÓN GEÍ{ERAI OE ADMI]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡orno del E3tedo de H'rlalgo
S€cretrr¡a do Obras Públlcar y Ordenam¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcltación Ribllca
No.EO-SOFOT-il93-2O19

Gonvocatorla o. OlalzolS

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: 1.-

Grupo Constructor Locif, S.A. de Cy.,2.- Constructora Rafega, S.A. de CV., 3.- H&p Constructora, S.A. de CV. y
4.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de Cy., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones I a

la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

Causal No.1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

t0002

Descripción del concepto

009-C.01 Desmonte para densidad del 10O% de vegetación tipo: b) selva o bosque

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una desbrozadora y motosierra que no es la
maquinaria adecuada y eficiente para este trabaio, como lo es: tractor de oruga, motoconform adora ylo
retroexcavadora, porque el desmonte incluye extracción y retiro de tocones y raíces en su caso.

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0003- Adquisición de material para base de j %" a finos, proveniente del banco "Mina

el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, del proced¡miento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19, en
la localidad de Coatl¡la, Munic¡pio de Zacualt¡pána la obra,

Hidalgo.
del camino a Coatlila

/ {-7/4 U



S.crotarla de Obrei Públlc.3
y O¡den!m¡6nto Torrltorlal

DIRECCIÓil GEilERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

cil

1o207

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que duplica el costo de carga en el material

de base de 1%" a finos (pago de regalías) L.A.B. en banco "Mina Hermanos Taboada" ubicada en el

municipio de Tepeapulco, Hgo., especifica que el material es libre a bordo (L.A.B.) lo que implica que su

costo de $75 /m3 incluye el material puesto a bordo del medio de transporte

Goblerno del Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenam¡ento Territorial

Fallo det Procedlm¡ento por L¡citaclón Pública
No.EO-SOPOT-il93-2019

Convocatoria I{o. Ot8/2Of 9

Hermanos Taboada". ubicado en el municipio de Tepeapulco (L.A.B.)...

O47-F.O4 Zampeado de concreto hidráulico, a cualquier altura: a) simple de f'c= 1OO

Kglcm2

la convocatoria No. o18/2o19,

del camino a Coatlila pr¡mera
por Lic¡tación Pública No. EO'SOPOT-N93-2O19, en

en la local¡dad de Coatlila, Munic¡pio de zacualtipán

4.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en el rubro de mater¡ales cons¡dera

mallaelectrosoldada 6-6x10{0, la cual no aplica por que no se requiere en la especificación y

descripción del concepto.

r0s63 Suministro y colocación de vialeta marca St¡mson¡t, Hersan o similar en calidad

precio, incluye: (67 vialetas) pegamento epoxico tipo A y B. ....

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar transporte para su

distribución al lugar de su colocación.

por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV'- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

I
. / Dictamen para emitir el fallo de

// relacióna,,la66iál}¡v¡mentació

U de Ang{tes, rs¡aao a\idateo. F----)

cr, / 0.
Ex. Contro Min€ro, Col. venta Priets, Ed icio No. 2.B, Planta BaF, \

Pochuca de Soto, Hgo., C.P.42080, \ \
,", ,r,*iffrJ;:8]:l



DIRECCTóÍ{ GEilERAL DE ADiitNISTRACIÓN
OE PROGRAMAS DE OERA

C¡oblerno del Est¡do de HHalgo
Socrot r¡a de Ohar Públicas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡ento por Llc¡t c!ón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il03-2019

Convoc¡torla o.Ot8/2O19
Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O1g/2019, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19, en'en 
la localidad de Coatlila, Municipio de Zacualtipán

H¡dalgo.
del camino a Coatlila primera etapa;

/Pl



§.cret¡rL da obr.. Públ¡ca¡
y Orden.mlonto Tsrrltorlrl

DIRECCIÓil GENENAL DE ADMTNISTRACIÓÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno do! E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcar y Ordonam¡onto Terrhorlal

Fallo de! Procedlmlento por Llclteclón Públlca
Ilo.EO-SOPiOT-N93-2O19

Convocator¡a o.Ot8/2O19
Causal No. 2
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Clave Maquinaria o eouiDo
EOC990r20-4050 Corgador frontal Payloader, Cat

modelo 9

El modelo que especifica (modelo 9) no existe dentro del catálogo de maquinaria de la marca caterpillar, por lo
que no se pueden evaluar los consumos de combustible y lubricante, que propone en su costo horario.

Clave Maouinaria o eouioo
EORE426C Retroexcavadora

Para la retroexcavadora, no aporta los datos de marca, modelo, ni capacidad para evaluar el cargo de consumo

de combustible y lubricante

Por la información omitida de las dos máquinas antes descr¡tas, afecta el cálculo correcto afecta el cálculo de

los cargos por consumo como lo establece el artículo 186 del reglamento antes mencionado, El costo horar¡o

por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina y diesel para

el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción y se

obtiene con la siguiente expresión,
Co=Gh-Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabaio.

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la potenc¡a nom¡nal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

el fallo de la convocatoria No. O'18/2O19, del iento por Lic¡tac¡ón Públic¿ No. EO-SOPOT-N93-2O19, en

la localidad de coailila, Municipio de zacualtipán

\.--t)v
Ex. Cenlro Mrn€ro, col. vent€ Pneto, Edú¡cio No. 2-4, ennta ea¡a. \

Pachucr ds S'oto, Hgo., C n.lZOaO {\
lel.,01(ñ) ¡7 80OO ext 819l.

www.h¡dalgo gob.m¡

Dictamen
del camino a



DTRECCTóT GE]IERAL DE ADiI!ilISTRACtÓfI
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Secreterh de Obrar Púbtlcas y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Ribllca
1{o.EO-SoPiOT-N93-2Oto

Convocatorla No. O18/2Ot9
Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A talefecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.

Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

Po = Sr/ Ht
Donde:
"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

El Articulo 186: El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh-Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coefic¡ente se obt¡ene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19. en
relación a Pavimentación del camino a Coatl¡la la localidad de Coatl¡la, Munic¡pio de Zacualt¡pán
de Hidalgo.

Íu,



Secrotarls de Obrat Públlcas
y Oid€nam16nto TGrrllotlal

DIRECC!ÓN GEI{ERAL DE ADiI¡ilISTRACIÓÍI
DE PROGNAilAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHelgo
Secreteria de Obrar PrÚbllcar y Ordonam¡onto Terrhor¡al

Fallo de! Procod¡mlento por L¡c¡t ckin Públlcs
Ilo.EO-SOPOf -il93-2O19

Convocator¡¡ J{o. Ot8/2O19
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

Descripción del concepto

OO9-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para el 95%

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar una motoconf ormadora para la

escarificación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas

para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios un¡tar¡os, inciso 009-F.- Terraplenes y

que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante

de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde por: escar¡f¡cación; la

incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fiiado y/o el ordenado.

e/73

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O8/2O19, del por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N93-2019, en

Pav¡mentación del camino a Coatl¡la primera en la localidad de Coatlila, Municip¡o de Zacualtipán

de Hidalgo.

Clave

t004'l

A
?

Ex. Cenlro Mrnero, Col. venla Prela, EdrÍcio No. 2.8. Plsnts BaF, \
Pachucá de Solo, Hgo., C.P. 42080, I

Tel.: Ol (7,1) 717 SOOO e¡t 8191. V\ I
www.hrdalgo.gob.mx '\



DTRECC¡óil GENERAL DE AD]IIIilISTRACIóN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

2.-

Clave

r0081

J.-

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Socretaria de Obrae Públicat y Ordenemlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Públic¡
flo.EO-§OPTOT-il93-2O19

Convocatoria o.OlSl2OlS

Descripción del concepto

009-F.07.- Mezclado, tendido y compactación de la capa subrasante formada con
material seleccionado: A) de la elevación de subrasante el corte y/o terraplenes
existentes: 3) para el 100%.

4.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar un vibrocompactador para lograr el
grado de compactación adecuado, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3,01.01
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-
F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.07.- El mezclado, tendido y compactación de
la capa subrasante formada con material seleccionado (...). Estos precios unitarios incluye lo que
corresponde por: acamellonado, incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado
fijado y afinamiento para dar el acabado superf icial.....

t0037 009-E.03.- Excavaciones de prestamos: b) de banco: 2) en material B

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el pago de regalías, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso 009-E.03.- Excavaciones de préstamos: b) de banco 2) en material B, que refiere al inciso
3.01.01.004-H.03.- Los volúmenes de préstamo de banco se pagaran (...). Estos precios unitarios
incluyen lo correspondiente por: extracc¡ón, remoción, carga y descarga de material para la formación
de terraplenes a cualquier altura.

t0119 009-1.O2 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales bajo de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes...
D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la
construcc¡ón de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto: 1) para el primer kilometro

el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del procedim por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Ng3-2O19. en

t0/23
Dictamen

del camino a Coatl¡la en la localidad de Coatl¡la, Mun¡cipio de Zacualtipán



SocretarL do obre! Públ¡c83
y Ordsnrm16nto Torrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il93-2O19

Convocetor¡a J{o. O18/2O19

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora cargadora

caterpillar 450 para la carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la
norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y

Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para

precios unitarios, ¡nciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre

acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.O2.- El pago de los sobre acarreos

corresponde exclusivamente al transporte (...).

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conoce[ en la junta de aclaraciones; numeral

1,|.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el proced¡m¡ento establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

emitir el fallo de la convocatoria No. o18/2o'19, del Pr

Pavimentac¡ón del camino a Coatlila pr¡mera

Ex. Ceñtro Minero. Col. venta Prieta, Edificio No. 2'8, Plsnta Bsia,

Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42080,
fel.: 01(7,'l) 717 8000 e¡r' 8191,

www.hidalgo gob.mx

ala
de Hidalgo.

r /23
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D!RECCTóN GEÍIERAI DE AOitIl{tSTRAC¡Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Erado de Hldalgo
Socrotar¡. de Obra¡ Rúbtlca¡ y Ordenamlento Terrho¡l¡l

Falb del Procedlmlento por Llclrecftón Ptúbllc¡
ilo.EO-SOPOT-t93-2019

Convoc¡torla flo. Ot8/2O19

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcc¡ón y
normas de calidad que determ¡ne la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitadar

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horar¡o de la siguiente maquinaria:

nar¡a o
Pavi
Petrolizadora seaman

Omite considerar un ca[go por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

t2/23
itir el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, del Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19. en . /

localidad de Coatl¡la, Mun¡cip¡o de ZacuaftUin ,\U(¡r Ñ\t'i' / ,r«

por

de Hidalgo.
del camino qcoatl¡la primera en la

Jrd óaroerg reen



Sccretrf¡ de Obr¡¡ Públlca¡
y Ordonaml€nto Torrltorl.l

DTRECC!ÓN GEilERAL DE ADMINISIRACIÓ]I
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
I{o.EO-SOPOT-N93-2O19

Convocator¡a llo. Ol8/2Ot9

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ¡ndicadas

por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento; e). La información se

aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

t3/23

el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93'2O19, en

en la localidad de Coatlila, Munic¡p¡o de zacualt¡pán

{,
Er. Centro Minero, Col. Venta Priela, €dil¡cio No. 2.8, Planta 8¿i¿,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.420E0,
¡e|., 01 (7n) n7 8000 ext. 8191,

www-hidalgo gob.mr

D¡ctamen

de H¡dalgo.
del cam¡no a Coallila primera



DtRECCtóf{ GENERAL DE ADfIItf{tSTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Socrotar¡a do Obrae Públlcar y Ordonam¡onto Terrhor¡.!

Fallo del Procadlmlento por Llcltackón Priblica
1{o.EO-SOPOT-il03-2019

Convocator¡a J{o. O18/2O19
A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de
sU uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de traba¡o
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡miento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adiud¡cación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor y Servic¡os Fiagu, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

el fallo de ¡a convocatoria No. O18/2019, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19. en
del cam¡no a Coatlila

\

en la localidad de Coatlila, Mun¡cip¡o de Zacualt¡pán



§.crot.rl. do Obre. Públlca3
y Ord6nombnto Tor¡ltorlal

OIRECCIÓ]I GET{ERAL DE ADMTÍIISTRAC¡ÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estsdo do H¡dalgo

Socretarla de Obras Públlcos y Ordenamlento Terrhorial
Fallo del Proced¡mlonto por Llc¡t clón Pública

No.EO-SOPiOT-1{93-2019

Convocatoria No. Ot8/2O19
Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al lng. Yarely Monroy Tellez, del cual relaciona 9 obras:

1.- Pavimento asfált¡co de la calle Emiliano Zapata..... de monto $3'127,068.17
2.- Pavimento asfalt¡co de la calle Constitución entre calle Negrete y calle l.Zarcgoza..... $11'578,589.98
3.- Pavimento asfaltico.... De la calle Javier Mina entre Madero y Cuauhtémoc.... De monto de

$12',645,O64.66
4.- Construcción de carreteras..... en Colorado - Ejido Guillermo Prieto en San Luis Potosi.... De monto

$s'296,041.25
5.- Colocación de micro carpeta...... autop¡sta Cuernavaca-Acapulco de $12'692,140.50

6.- Construcción de pavimento asfaltico en calle 2 poniente del municipio de lxtenco de monto

$8',136.842.16
7.- Colocación de microcarpeta en la Autop¡sta Cuernavaca - Acapulco de monto $18'390,734.89
8.- Construcción de pavimentación asfaltico de la calle Lázaro Cardenas en la Colonia Morelos de

$2',456,896.ss
9.- Tratamiento superficial a base de riego de sello 3E premezclado.... Del L¡bramiento Noreste de

Querétaro. De monto $13'746,830.18

Omite anexar copia de las actas de entrega recepción o finiquitos de obra donde aparezca la lng. Yarely Monroy

Tellez como superintendente de construcción, por lo tanto no acredita la experiencia del superintendente de

construcción en obras similares, anexando copias de actas de entrega recepción o finiquitos de obra.

Por el motivo expuesto. no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación. fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.2.-

Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de

construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pac¡ón

como superlntendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características

em¡tir el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del por L¡citación Pública No. EO-SOPoT-N93'2O19, en

Pavimentac¡ón del camino a Coatlila la localidad de Coatlila, Municipio de

Ex. Ceñtro Minero, Col. veñta Priela, Edilicio No. 2-8, Plsnta 84j8,

Pachuca de soto. Hgo., c.P 42080,
Tel., 0l (m) ¡7 8000 ert. 8191,

www.h¡dalgo.gob.m¡
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DIRECCIóN GEfTERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol E tado de Hldalgo
§ecretarla de Obrar Públlcec y Orden.m¡ento Terrhor¡al

Fello del Proced¡m¡snto por L¡cltac}ón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il93-2of I

Convocetor¡a J{o. Ol8/2otg
técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Lic¡tante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la
capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡c¡tantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- Drecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

t0041

Descripción del concepto

009-F.02.- Compactacionesr A\del terreno natural en el área de desplante de los

t6/23
el fallo de la convocatoria No.018/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N93-2019, en

Hidalgo.
del camino a Coatlilá pr¡mera etapa; en la localidad de Coatlila, Municipio de Zacualtipán



Socrotarf. de Obre3 Públ¡ce3
y Ordenambnto Térrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMT]TISTRAC¡óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públíca
ilo.EO-SOPOT-N93-2019

Convocatoria No. O18/2019

terraplenes: 3) para el 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora para la

escarificación y un camión pipa para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de

conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-

H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios

unitarios incluye lo que corresponde por: escar¡ficación; la incorporación del agua empleada, y la

compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

009-F.02.- Compactaciones: B) de la cama de los cortes en que no se haya

ordenado excavación adicional:3) para el 95%

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación del agua y una motoconformadora, por lo que no cumple con lo que se requiere en la
norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y

Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para

precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el ¡nc¡so 3.01.01.005-H.01.- La

compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios
incluye lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación
hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

009-F.04 Formación y compactación: A) de terraplenes adicionados con sus cuñas
de sobreancho: 2) para 9O%.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece; en el inc¡so 009-F.04, que nos refiere al inciso 3.0'1.0'1.00S-H.03.- La
formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo

t7 /23
corresponda por: formación del tenaplén

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19. en
Pavimentac¡ón del cam¡no a Coatlila

de Hidalgo.

E¡. Centro M¡nero, Col Ve¡ta priel6, Edific¡o No.2.8, planta Baja,
p¿chucg de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.: 0l (n1) ¡7 8000 ert.8l91,
www.hidalgo.gob.rnx
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DTRECCIÓN GEilERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Clave

r0081

Dictamen

Gob¡erno d6l Estedo de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicae y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il93-2o19

Gonvocatoria No, Ol8/2O19
incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

4.-

DescripciJn del concepto

009-F.07.- Mezclado, tendido y compactación de la capa subrasante formada con
material seleccionado: A) de la elevación de subrasante el corte y/o terraplenes
existentes: 3) para el 1007o.

5.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitar¡os, inciso 009-F.-
Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.07.- El mezclado, tendido y compactación de la

capa subrasante formada con material seleccionado (...). Estos prec¡os unitar¡os incluye lo que
corresponde por: acamellonado, incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado
fijado y afinamiento para dar el acabado superf icial.....

009-F.08 Agua empleada para compactac¡ón

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que om¡te considerar el camión pipa en tiempo de espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3 normas
para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en

las compactac¡ones se pagará al prec¡o fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los

vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

O09-E.03.- Excavaciones de prestamos: b) de banco:2) en material B

el fallo de la convocator¡a No. 018/2019, del por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N93-2019, en

en la localidad de coatl¡la, Mun¡c¡pio de zacualtipán

r0088

6.-

r0037

\y23

á la obra,
Hidalgo.

del camino a Coatlila pr¡mera etapa;
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Sscrotarlr de Crbra¡ Públlc¡t
y Oidenrmlento Torrltorlel

D!RECCIÓN GEITERAL DE ADMIfI¡ISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Socretarla de Obrar Públlcar y Ordonamiento Terr¡tor¡al

Falto del Procedlmlento por Llcltación Pública
llo.EO-SOPOf -il93-20f I

Convocetor¡e ]lo. ol8/2O19
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el pago de regalías, por lo que no

cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T., y que establece:

en el inciso OO9-E.03.- Excavaciones de préstamos: b) de banco 2) en material B, que refiere al inciso

3.01.01.004-H.03.- Los volúmenes de préstamo de banco se pagaran (...). Estos prec¡os unitar¡os

incluyen lo correspondiente por: extracc¡ón, remoción, carga y descarga de material para la formación

de terraplenes a cualquier altura.

Por los seis precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCf, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOÍ-N93,2O19. en
Pavimentación del camino a en la localidad de Coatl¡la, Mun¡c¡pio de Zacualt¡pán

€¡. Centro M¡nero, Col. Ve¡ta priel6, Edificio No.2.B, plañts Ba¡6,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OBO,

Tet., 0l (n1) 717 8000 ext.8t91.
www.hidalgo.gob.mx
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DTRECC!óN GEIIERAL DE ADiI¡I{ISTRACIÓÍ{
DE PR(X'RAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarle de Obrac Húbllcas y Ordenam¡ento forrhor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcitaclón Ribllc¡
No.EO-SOPOT-1{93-2019

Convocetor¡e llo. Ot8/2O19
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Grupo Constructor Locif, S.A. de C.v.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Grupo Constructor Locif, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 pr¡mero y segundo pánafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los a(ículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracció¡ I ala
ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

20/23

el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93'2019, en

Hidalgo.
del cam¡no a Coatl¡la en la localidad de Coatlila, Mun¡cip¡o de zacualt¡pán



§.crotsrL de Obre3 Públlc¿c
y Orden.mlonto T.rrltor¡rl

DIRECC!Óil GE]IERAI DE ADMIÍIISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Socretar¡a do Obrar Públicae y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlc¡
rlo.EO-SOFOI-t{93-2Ot9

Convoceto?¡a ]lo. Ot8/2Ot9
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Grupo Constructor
Locif, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de

$6'655,244.12 (Seis millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 12/100 M.N.)

sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Constructor Loc¡f,

S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $6'655,244.12

(Seis millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 12/100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $6'655,244.12 (Seis millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos

12/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir

del día 18 de octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exl. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

:iY:i:::::::lill_lllliit--- .. .. . .. . ... \ /
M
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emit¡r el fallo de la convocatoria No. O18/2019, del pr por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O19, en
local¡dad de Coatlila, Municipio de Zacualtipán

,4 üv
Minero, Col. ventá prieta, Ed¡fic¡o No.2$, planta 8a¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. ¿2OgO,
fet.:0i (zt) 7.t7 B0O0 e¡t.8191,

www.hidalgo.0ob.mx

de Hidalgo.
del camino a Coatlila

Ex Cenlro&



DIRECC¡ÓN GET{ERAL DE ADiII TSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
§ecretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedlmlento por Licltaclón Pública
No.EO-SOPOT-il93-2Otg

Convocatoria o.OI8I2O1S

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos i, 2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O,P.yO,T.

it¡r el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del por Licitación Pública No. Eo'SOPOT-N93-2019, en

ubicada en la localidad de Coatlila, Munic¡p¡o de zacualtipándel cam¡no a coatlila t>ñ
/(



§gcretsrfs de Obr¡r Públlc¡¡
y ordsnemlonto T.rrltorlal

DIRECCIÓN GEilERAL DE ADÍIIIilISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡taciones y Contratos

Evaluó

SuMirector de Preclos Unitarios

de la S.O.P. y O.f.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública

ilo.EO-SOPOT-N93-2019
Convocator¡e No. Ot8/2O19

Evaluó

Director de Precios Unltarios

de ta S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

nl\/\r{
23/23

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N93-2019, en

relación a la obra, Pavimentac¡ón del cam¡no a Coatl¡la pr¡mera etapa; ubicada en la localidad de Coatl¡la, Mun¡cip¡o de zacualtipán
de Angeleq Estado de H¡dalgo.

1,
E¡. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edilicio No. 2-8, plania Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42090,
Tel.: 01 (m) 717 80OO e¡r. 8t91.

www.hidalgo.gob.mx

Arq, Salvador Balderas González
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